
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el Art. 93 del C. General del Proceso, se admite la 

reforma a la demanda ejecutiva presentada por la parte actora en cuanto al 

número correcto del pagaré 3006852 objeto de cobro ejecutivo solamente 

en relación con la obligación No.05900348000457922, contenido en el 

titulo valor en mención. 

 

No se acepta la reforma a la demanda en cuanto a las obligaciones 

00036445207911004, 04559818715657583 y 05491567014750247, por 

cuanto estas no se hayan contenidas en el pagaré No.3006852 ni en la carta 

de instrucciones.  

 

En ese sentido, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda ejecutiva de menor cuantía 

presentada por la parte actora, solo en relación con la obligación 

No.05900348000457922, la cual se encuentra contenida en el pagaré 

No3006852. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en contra de LUIS 

GUILLERMO PARDO CARDONA, por las siguientes sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré No.3006852 contentiva de la obligación No. 

05900348000457922, por la siguiente suma de dinero: 

  

- $56’255.509 por concepto de saldo capital. Más los intereses moratorios a 

la tasa que más alta certifique la Superintendencia Financiera de Colombia 
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desde la fecha de presentación de la demanda (04 de agosto de 2020) hasta 

el pago total de la obligación.  

 

TERCERO:  No se acepta la reforma a la demanda en cuanto a las 

obligaciones 00036445207911004, 04559818715657583 y 

05491567014750247, por cuanto estas no se hayan contenidas en el pagaré 

No.3006852 ni en la carta de instrucciones. 

  

CUARTO:  Notifíquese el presente auto a la parte demandada 

conjuntamente con el auto fechado del7 de septiembre de 2020, en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concordante con el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de cinco (5) días para cancelar el capital con sus intereses o del 

término de diez (10) días para presentar excepciones. 

 

QUINTO:   La DRA. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, c.c. 22.461.911 y 

T.P.No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actúa en calidad de 

apoderada de la parte demandante, endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

SEXTO: Se requiere a la apoderada judicial a fin de que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el día 14 de julio de2021. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar restrepo 
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